[image: image1.png]
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ACUERDO No. 2026 DE 2003
(Septiembre 10)
“Por el cual se complementa el programa de descongestión de que trata el Acuerdo 1935 del 6 de agosto de 2003, y se modifica parcialmente.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia en aquellos casos en los cuales no sea posible la selección de los oficiales mayores y de los escribientes para atender el programa de descongestión de que trata el Acuerdo 1935 de 2003, hará la escogencia atendiendo a los criterios consignados en el citado Acuerdo y procurando un equilibrio entre los diferentes despachos a descongestionar y los que son objeto de traslado de los servidores judiciales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La escogencia de los oficiales mayores y de los escribientes de entre quienes figuren en la lista suministrada por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, la harán los respectivos nominadores de los despachos judiciales a descongestionar, observando el siguiente orden de prelación:  en primer término, los juzgados laborales; seguidamente, lo harán los jueces penales de circuito especializado; luego los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad y, por último, los juzgados civiles municipales.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Entre los jueces laborales se hará la escogencia del oficial mayor de manera aleatoria. El juzgado al cual no le corresponda un oficial mayor, tendrá prelación en la escogencia del escribiente frente a los otros despachos judiciales.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En caso de que no fuere posible la aplicación de los criterios antes señalados sin que se afecte el equilibrio tanto entre los diferentes despachos a descongestionar como de los que son objeto de traslado de los servidores judiciales, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO.- Durante el término del desempeño de funciones en los nuevos cargos, los empleados trasladados percibirán la siguiente remuneración:

a. En los juzgados civiles municipales, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría.

b. En los juzgados civiles municipales, la equivalente al cargo de escribiente de esta categoría.

c. En los juzgados laborales, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

d. En el juzgado laboral, la equivalente al cargo de escribiente de esta categoría de despacho.

e. En los juzgados penales de circuito especializado y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

f. En los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad y su correspondiente centro de servicios administrativos, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

ARTÍCULO CUARTO.- La diferencia salarial que resulte por la aplicación de lo dispuesto por el artículo tercero del presente Acuerdo se causará a partir de la posesión y ejercicio de las funciones de los servidores judiciales en desarrollo del programa de descongestión.

ARTÍCULO QUINTO.- Deróganse los artículos séptimo, octavo y noveno del Acuerdo 1935 de 2003, y se modifican, en lo pertinente, las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil tres (2003).
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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